
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA DE 23 DE JUNIO DE 
2025 (DOCM nº 123, DE 30 DE JUNIO) 
 

CATEGORIA GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
 

ACUERDO DE ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y/O MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DEL PROCESO SELECTIVO 

En aplicación de la Base Tercera.5 de la Resolución de convocatoria del proceso selectivo, del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad y de la Orden PJC/804/2025 del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con la 
Cortes, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la 
realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad, el Tribunal Calificador en su sesión del día __ de marzo de 2026 ha resuelto: 
 

1. CONCEDER las adaptaciones de medios y/o un incremento de tiempo sobre el general de las pruebas a las 
personas que habiéndolo solicitado han acreditado su derecho al mismo, en los términos que se indican a 
continuación: 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADAPTACION SOLICITADA 

***1893** FELIPE FERNANDEZ, ROSALIA DE Ampliación del tiempo de duración de la prueba en 45 minutos 

***3924** MUÑOZ RUEDAS, ENRIQUE Ampliación del tiempo de duración de la prueba en 23 minutos 

***9452** QUIRALTE PEREZ, NURIA 
Colaboración de un asistente para cumplimentar la hoja de 
respuestas y ampliación del tiempo de duración de la prueba en 45 
minutos 

***7964** SILVA RAMIREZ, MARIA DEL MAR Ampliación del tiempo de duración de la prueba en 45 minutos 

 
2. DENEGAR la adaptación de medios/tiempo solicitada 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE LA DENEGACIÓN 

***9663** BLANCO RUBIO, JOSE MANUEL 
La patología no cumple lo fijado en la 
orden PJC/804/2025 

***9364** FERNANDEZ FRANCISCO, ANA MARIA 
La patología no cumple lo fijado en la 
orden PJC/804/2025 

 
No obstante, las personas que deseen obtener alguna aclaración en relación con las adaptaciones de tiempo 

y/o medos solicitados pueden dirigirse al Tribunal Calificador mediante correo electrónico dirigido a 
seleccion.provision@sescam.jccm.es. 

 
Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 

persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Transformación del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al que tenga lugar esta publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Toledo, fecha de la firma digital 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 
 
 

Fdo. Juan José Rubio Gracia 
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